
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 
VERBAL  Rad. No. 11001310302720200021300 
 
Previamente a resolver el recurso de reposición propuesto por el demandado 
JOSE HERLING VILLARREAL SANCHEZ, para salvaguardar el debido proceso 
y el derecho de defensa, por secretaria provéase el control de términos 
conforme el parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020 conc. art. 118 del 
CGP. 
 

Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Civil 027 Escritural

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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